
Ojo 1. El PUEBLO SOBERANO es el protagonista de la defensa de los valores demo-
cráticos. 
 Art.5 de La Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, “La soberanía reside in-

transferiblemente en el pueblo, quien la ejerce directamente en la for-
ma prevista en esta Constitución y en la ley, e indirectamente me-
diante el sufragio (…)” 
 
Tú soberanía la ejerces TÚ, participando, vigilando y 

defendiendo tú voto durante todo el  
proceso electoral.  

(Antes, durante y después).  
Ojo 2. ¿CÓMO PARTICIPAS Y CONTRIBUYES?  
 
?  Madruga para votar y MANTEN PACIENCIA, NO CAIGAS EN PROVOCACIONES,  
porque tratarán de retrasar la cola para que te canses,  te vayas Y JUSTIFICAR PRÓRROGAS 
ILEGALES. 
?  Estimula el voto. (RESCATA AL ABSTENCIONISTA) ¡Sin engañar a nadie!, sabe-
mos de antemano que el proceso está amañado, pero la participación de todos con su voto es fun-
damental. 
?  Conoce a tus vecinos, identifica a los amigos y vecinos que votan en tu centro, mantén con-
tacto. Conoce a tus testigos y coordinadores del voluntariado en la zona, teléfonos, puntos de 
ubicación para denunciar irregularidades.  Ten a mano teléfonos de TV, Radio, Cne, Observación 
Internacional, seguridad. 
?  Detectar y denunciar conductas sospechosas en tu urbanización y en tu centro. 
(Antes, durante y después). Comunica a los coordinadores del voluntariado. 
?  Usa tus cámaras, deja testimonio de irregularidades. 
?  Revisa la constitución y las leyes electorales.  “CONOCE TUS DERECHOS” ASÍ SABRÁS 
DIFERENCIAR ENTRE LO QUÉ ES LEGAL Y LO QUÉ ES APARENTEMENTE LEGAL”  
?  Prepara tu KIT DEL VOTO: Paraguas, Gorra, silla portátil, agua, un lunch o chucherías 
(maní, Chocolate, merey, galletas), el periódico o un libro, tu celular con suficiente bate- 
rías, cámaras, papel sanitario, un amigo común de centro para intercambiar períodos de 
descanso en cola, sin perder puesto para ir al baño y recargarte, agrega lo que creas ne-
cesario en tu kit. 

No aceptes nade de comer o beber de personas no conocidas.  ¡MOSCA! 
   

 JUNTOS LOGRAREMOS QUE GANANDO SE RESPETE NUESTRO  
DERECHO Y LOS RESULTADOS. 

TÚ ERES EL PODER ELECTORALTÚ ERES EL PODER ELECTORALTÚ ERES EL PODER ELECTORAL   



    ¡Yo cobro mi voto. Tú cobras tú voto. El cobra su voto.  
    Nosotros cobramos nuestro voto. Ellos cobran sus votos! 

Ojo 3. ¡No te engañes!  
-Tú sabes bien que, ni antes, ni ahora, ni después van a dar condiciones electorales claras y 
transparentes. 
-Sabes que buscan confundir, retrasar, desanimar, cansar, asustar y cambiar las condiciones   
hasta el último momento. PARA ELLO SON LAS CAPTA HUELLAS.  
Ojo 4. ¿Sabes cómo están usando las estadísticas? 
 Las Listas Tascón, Maisanta y el conocimiento de la tendencia DE TÚ VOTO, les permi-
tió  realizar migraciones estratégicas de electores a nuevos centros satélites y a través de: 
La capta huellas, las prórrogas anunciadas por el CNE después de las 4PM y el particular 

interés de aperturar sólo el 54% de las cajas. 
TODO ESTO CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DEL FRAUDE.  

El Artículo 158 de la Ley del Sufragio y Participación política te indica claramente que: 
 “A las 05:30 a.m. del día fijado para las votaciones, se constituirá la Mesa Electoral, en el lo-
cal determinado al efecto con los miembros, el secretario y los testigos presentes de lo cual 
se dejará constancia en el Acta de Votación, y actuarán sin interrupción hasta las 04:00 p.m. 
del día de las votaciones, pero continuarán aún después de dicha hora, mientras 
hayan electores presentes. Cuando hayan votado todos los inscritos en una Mesa Elec-
toral, se dará por terminada la votación cualquiera sea la hora y se anunciará así en alta voz”  
LA LEY ES CLARA, EL CNE NO TIENE POR QUÉ DAR PRÓRROGAS, ES ILEGAL SU IN-

TERVENCIÓN PARA OTORGAR TIEMPO ADICIONAL. 
 

PRORROGA ES = A FRAUDE    ¡NO TE ENGAÑES!  
Ojo 5. ¿Cómo desmontas el FRAUDE?  

        EXIGIENDO QUE CUENTEN TODOS LOS VOTOS.  
           ¡CAJA X CAJA  Y  VOTO X VOTO!    
Art 42 Resolución 060920-846 del CNE. 20/9/06: “El acto de escrutinio es público y 
los miembros de mesa electoral permitirán la presencia en el local de los electores y 

testigos electorales, sin mas limitación que la capacidad física del local y de seguridad del 
acto electoral.   

RECUERDA:  EL ESCRUTINIO ES UN ACTO PÚBLICO.  
 Y  ¡TÚ TIENES QUE ESTAR AHÍ!  

¡DE TI DEPENDE! 

¿CÓMO, CUÁNDO, DÓNDE Y QUIÉN COBRARÁ EL VOTO? 


